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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Frente al mencionado contrato de compraventa de cartera suscrito entre las 

partes MIBANCO S.A. y LATU SENSU ABOGADOS –CONSULTORES S.A.S., téngase 
en cuenta que en el correo si bien lo menciona, el mismo no fue aportado al 
expediente. 
 
De otro lado, incorpórese a los autos el certificado de existencia y 
representación legal de Mi banco S.A., expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Notifíquese, 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
CJR 

 

 

 
 

 

 

 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico 
la presente decisión por anotación en el estado número 15. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal
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